
 
 
 
 

 

 
 
  

 

 
Bogotá D.C., 18/10/2018 Hora 18:1:15s 

N° Radicado: 2201813000009383 
 
Señor 
Ciudadano Anónimo 
ciudadanoanonimocce@outlook.com 
 
Radicación: Respuesta a consulta #4201814000008245 
Temas: SECOP II 
Tipo de asunto consultado: Peticiones 
 
 
Estimado Ciudadano Anónimo, 
 
Colombia Compra Eficiente responde su consulta del 8 de octubre de 2018 en ejercicio de la 
competencia otorgada por el numeral 5 del artículo 3 del Decreto 4170 de 2011. 
 

 SOLICITUD REALIZADA 
 
La Alcaldía de Armenia está interesada en recibir capacitación presencial sobre el manejo del 
SECOP II, ya que cuenta con varios usuarios de publicación, pero hasta el momento no han recibido 
ninguna capacitación al respecto. Además, desean conocer a partir de cuándo deben publicar en 
SECOP II 
 

 COLOMBIA COMPRA EFICIENTE RESPONDE: 
 

 
Colombia Compra Eficiente le agradece haberse puesto en contacto con 
nosotros para realizar su transición a la compra electrónica a partir del uso 
del SECOP II.  
 
En primer lugar, precisamos que el SECOP II no funciona con usuarios de 
publicación, es una plataforma transaccional, que funciona con usuarios 
asociados a una cuenta de entidad estatal o proveedor, según sea el rol que 
desempeñe en el proceso de contratación. Estos usuarios, personales e 
intransferibles, gestionan los procesos de contratación en todas sus fases -
desde el pliego de condiciones hasta la liquidación del contrato- desde la 
cuenta de la entidad estatal. 

 
Por otro lado, informamos que, en coordinación con la Gobernación de 
Quindío, realizamos un evento Registratón y Capacitación de SECOP II, 
dirigido a todas las entidades del departamento, el cual se llevó cabo el 4 y 
5 de octubre del presente año en el Auditorio Barranquero 3 en las 
instalaciones del Centro Cultural Metropolitano de Convenciones ubicado en 
la calle 26n #11 – 21. 
 
Luego del desarrollo de dicho evento, Colombia Compra Eficiente 
desarrollará una Formación de Formadores en la semana del 6 y el 9 de 



 
 
 
 

 

 
 
  

noviembre. Este programa formará un grupo de personas de la 
Gobernación, quienes se convertirán en los profesores del SECOP II para 
las diferentes entidades del departamento 

 
Lo invitamos a contactarse con Angela Cardona Ortiz al correo 
angelamaria.cardonaortiz@yahoo.es para coordinar el proceso de 
capacitación de los funcionarios de la Alcaldía.  
 
Por otro lado, le informamos que hemos diseñado varias alternativas de 
capacitación a las cuales pueden acceder los colaboradores de su entidad. 
Una de ellas es el mini sitio del SECOP II dispuesto a través del siguiente 
link https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii. Este es un espacio 
diseñado para conocer y aprender de manera virtual sobre las diferentes 
funcionalidades de la plataforma a partir de los roles que desempeñan los 
partícipes del Sistema de Compra Pública. 
 
Las entidades estatales cuentan con la sección Compradores donde 
explicamos cómo utilizar las funcionalidades del SECOP II de acuerdo con 
la etapa del proceso de contratación que desee adelantar la entidad. 
 
Los contratistas y proveedores que venden sus bienes y servicios al Estado 
cuentan con la sección Proveedores, donde explicamos cómo registrarse en 
la plataforma, cómo acceder a oportunidades de negocio en el SECOP II y 
en general, cómo participar en los procesos de contratación que adelantan 
las Entidades.  
 
Para el caso de los ciudadanos, veedores, auditores y en general quienes 
hacen control a la compra pública se ha dispuesto la sección Ciudadanos, 
donde aprenderán cómo realizar la búsqueda de los procesos de 
contratación y cómo acceder, a través de la vista pública, a los expedientes 
electrónicos del SECOP II. En caso de tener dudas sobre las herramientas 
puede acceder a la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente 
https://www.colombiacompra.gov.co/mesa-de-servicio. 
 
Esperamos continuar siendo sus aliados en este importante proceso de 
transformación hacia la compra pública en línea. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
María del Pilar Sandoval  
Gerente SECOP II 
 
 
 
Proyectó: Katherine Murillo Gómez 
Revisó: Laura Milena Visbal Cortés 
 
 


